
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE LUIS GONZAGA DUQUE GARCÍA en representación 

de la señora GLORIA CLEMENCIA DUQUE GARCÍA 

DEMANDADA EMMA SILVIA COCA VIUDA DE PINILLA  

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE HIPOTECA  

RADICADO 170014003007-2023-00487-00 

 

   Se agrega al expediente el anterior escrito con los documentos 

que se anexan presentado por el abogado que representa a la parte actora y que 

prueban la citación para notificación en la dirección física de la demandada, la 

cual fue recibida en la dirección, para los fines pertinentes. 

 

   Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de 

TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, aporte 

la notificación por aviso a la demandada del auto por medio del cual se libró la 

orden de pago dictada en su contra, so pena de declarar la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO de acuerdo al artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
    

   N O T I F Í Q U E S E 

 

    
                                ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
                                              J u e z  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO.  138 DEL  25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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